
ACTA
443

SESIÓN
EXTRAORDINARIA

DE JUNTA DIRECTIVA DE LA
FEUNED.

Acta CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES de la Junta Directiva de la
Federación de Estudiantes de la UNED, SESIÓN EXTRAORDINARIA,
efectuada el dieciocho de febrero del dos mil diecisiete, convocada y dando
inicio a las trece horas y treinta minutos, en la oficina de la FEUNED, en el

Edificio de Vicerrectoría de Investigación de la UNED en Sabanilla de Montes de

Oca en San José, con  la presencia de los siguientes miembros: la Presidenta de la

Federación, Saylen Georgina Auslin Chinchilla; la Secretaria de Actas, Vanessa

Monge Solano;  el Tesorero, Older Montano García; la  Secretaria  de Representantes

Estudiantiles  y de  Asuntos  Académicos,  Marjorie Hernández Calderón; el Secretario

de Asuntos Deportivos, Culturales y Recreativos, Windell Gabriel Valle; la Secretaria

Capacitación, Promoción y Divulgación, Diana Pérez Hernández;  la Fiscal, Ana Lucía

Quirós Hidalgo. Ausente con justificación: el Vicepresidente, Bryan Villalta Naranjo; la

Secretaría de Proyectos, Cristina Carballo Sánchez; la Secretaria de Asuntos

Nacionales e Internacionales, Yamileth Solís Lezcano. CAPITULO I: Artículo # 1:
Saludo y bienvenida a los miembros de la Junta Directiva de la FEUNED. Saylen

Auslin da la bienvenida. Artículo # 2: Comprobación de quórum. Se cuenta con

quórum para dar inicio, acorde a lo que estipula el Estatuto. Se reciben las

justificaciones de los compañeros y se da inicio con la sesión ya que se cuenta

con el quorum siendo acorde con lo que estipula el Estatuto de la Federación.

Artículo # 3: Aprobación de agenda cuatrocientos. AGENDA: CAPITULO I:

Artículo # 1. Saludo y bienvenida a los miembros de la Junta Directiva de la

FEUNED. Artículo # 2. Comprobación de quórum. Artículo # 3. Aprobación de

agenda 443. CAPITULO II: PUNTO ÚNICO.  Artículo 1: Atención a Asociación de

Estudiantes de las Carreras de Bibliotecología de la UNED.  CAPITULO III:

VIÁTICOS.  Se somete a votación y se aprueba por unanimidad de votos.

ACUERDO EN FIRME. CAPITULO II: PUNTO ÚNICO. Artículo 1: Atención a



la Asociación de Estudiantes de las Carreras de Bibliotecología de la UNED.
Como representación de la Asociación se cuenta con los siguientes
miembros: Jéssica Silva la Presidenta de la Asociación, Margot Mora tesorera

de la Asociación, Lillian Alvarez Fiscal de la Asociación, y Karen Sandino Vocal

dos, agregan que el compañero David Matamoros se incorpora más tarde,

además de esta Junta Directiva de la Asociación se cuenta con la presencia de la

asesoría legal de la Abogada Aurora Hernández.   Saylen Auslin les aclara que

para este día se les ha convocado a la Asociación de Estudiantes de las Carreras

de Bibliotecología, con el fin de poder aclarar la problemática que la Asociación

en estos momentos se encuentra, el cual es específicamente con el nombre que

posee actualmente la Asociación, esto por cuanto no se encuentra acorde al

Estatuto de la FEUNED, en el “ARTÍCULO SÉTIMO: Para la afiliación de las

asociadas se regirán los siguientes requisitos: b) Sólo se recibirá una asociación

por centro universitario, que se denominará Asociación de Estudiantes del Centro

Universitario respectivo. En caso de que se requiera otra denominación, ésta será

avalada por la Junta Directiva o por la Asamblea General de la Federación de la

Universidad Estatal a Distancia. c) Se aceptará como afiliada una asociación de

estudiantes por cada carrera que imparta la Universidad Estatal a Distancia y que

demuestre en sus estatutos y en sus actividades, tener alcance nacional. La

Federación no dará por afiliada una asociación hasta que no cumpla con los

requisitos antes mencionados. “, lo anterior es un extracto de forma textual del

estatuto y lo subrayado no es del original, según este artículo la Federación no

puede inscribir una Asociación de varias Carreras, en el caso de esta Asociación

pertenece a dos códigos de Carrera de la Escuela de Ciencias Sociales y

Humanidades cuyos códigos son 00093 y 00094.  En una sesión de la Junta

Directiva de la Federación se revisando el Plan Presupuestario de esta

Asociación, se observó y se analizó llegando a la conclusión de que no se les

podía aprobar el POA encontrándose en esta situación, y hasta que esto no se

solucione no se podrá aprobar presupuesto como Asociación.  Sin embargo se

les da como propuesta la realización de una Asamblea donde puedan realizar el

cambio del nombre de la Asociación, y como sugerencia está que en lugar de



“Asociación de Estudiantes de las Carreras de Bibliotecología”, sea “Asociación

de Estudiantes de la Carrera de Bibliotecología”, lo único sería un letra

consonante “s”, que evita que se quebrante el Estatuto de la FEUNED, si esto no

se realizara lamentablemente se deben de desafiliar a la FEUNED. Esto es

porque se debe de realizar el debido proceso debido a que son fondos públicos, y

que pueden haber denuncias o demandas por mal versación de fondos, por no

realizar los debidos procedimientos a como claramente lo indican los

Reglamentos y Estatuto, por lo que no se quiere hacerlos incurrir en un error

igualmente a la Asociación. Silva dice que cuando ellos agarraron la Asociación

no había nada hecho, no había ni logo, visión, misión y ellos iniciaron desde cero

realizando actividades que cubrieron con sus propios medios, enviaron hacer el

logo, mantelería con el nombre de la Asociación, también con dinero y sus

propios recursos, por lo que ella se muestra indignada del gran gasto que se

realizó en la Asociación para tenerla a como se encuentra en este momento,

incluso administrativamente, y que ahora le digan que se debe de cambiar el

nombre, aunque ella sabe que no queda más solución que realizar el cambio del

nombre de la Asociación para poder seguir afiliada a la FEUNED además de no

incumplir con la normativa, de igual forma se muestra confundida del cómo

realizar el cambio de nombre sin excluir a la otra Carrera de Bibliotecología, ya

ellas están por graduarse y salir de sus puestos en la Asociación, a lo que se le

explica que no tienen necesidad de realizar dos Asociaciones diferentes de estas

Carreras, sería solamente eliminar la consonante “s” del final de las palabras “las
Carreras”, esto incluye a las dos Carreras sin necesidad de excluirlas y

separarlas A Jéssica Silva lo q le interesa es que quede todo ordenado en cuanto

a la parte administrativa. La Licenciada Aurora les explica el trámite y la forma

en que debe de hacerse la Asamblea, a lo que menciona que deben de realizar

una Asamblea Ordinaria y una Extraordinaria, y que en la extraordinaria se verían

las reformas al Estatuto y los nombramientos de los delegados que pueden asistir

a la Asamblea de la FEUNED, los nombramientos de la Junta se realizarían en la

Ordinaria para que de este modo no se vean afectados, ya que para realizar la

reforma al Estatuto el trámite es lento, porque es una gestión larga, debido a que



este lleva la publicación del edito, Aurora Hernández les dice que ella se

compromete a enviarles un borrador de propuesta de los artículos a las reformas

al Estatuto para este lunes veinte de febrero del presente año.  Karen Sandino

consulta ¿cuál sería la forma de realizar los proyectos?, a lo que Older Montano

les explica que hay un documento el cual deben de llenar, además de dirigirla a la

Secretaría de Proyectos de la Federación. Saylen Auslin les ofrece una disculpa,

y menciona que al momento que esta Junta Directiva de la FEUNED asumió los

roles de trabajo, se debió realizar orden administrativamente, y este tema quedó

por fuera y no se hizo ya que no se había observado que existía este desfase.

Ingresa el compañero David Matamoros como Vicepresidente de la Asociación a la

sesión, al ser las catorce horas. Ana Lucía Quirós Refuerza y afirma todo lo

comentado por Auslin, dejando muy claro que el Estatuto de la Federación no

puede ser violentado. Older Montano hace la aclaración que el como Tesorero de

la Federación le dolió q no se les aprobara el POA de ellos, debido a q fueron los

primero que presentaron el plan y además todo en perfecto orden, pero que

realmente así no se les podía aprobar. Jéssica Silva dice que ellas se van a reunir

y discutir el tema y a tomar una decisión al respecto de lo que se va a realizar

próximamente, además agradece el espacio que se les brindó. Saylen Auslin

cierra diciendo que solamente se les está dando las pautas a seguir y es decisión de la

Asociación si desean tomar las recomendaciones o dejarlas. CAPITULO III:
VIÁTICOS. ARTICULO # 1:   CON REFERENCIA FEU: 287 -17. Se acuerda

aprobar el pago de viáticos y transporte según corresponda a la estudiante

DANIEL RIVERA ALPIZAR por concepto de Trabajos de Oficina de Comisión

Lideres de 9:00a.m. a 12:00m.d. Capacitación con miembros de la Junta Directiva

de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día lunes 20 de febrero del 2017. ACUERDO EN
FIRME. ARTICULO # 2:   CON REFERENCIA FEU: 288-17. Se acuerda

aprobar el pago de viáticos y transporte según corresponda al estudiante FREDY

VELASQUEZ SUAREZ por concepto de Trabajos de Oficina de Comisión Enlace

Institucional de 9:00a.m. a 12:00m.d. Capacitación con miembros de la Junta

Directiva de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día lunes 20 de febrero del 2017. ACUERDO
EN FIRME. ARTICULO # 3:   CON REFERENCIA FEU: 289 -17. Se acuerda



aprobar el pago de viáticos y transporte según corresponda al estudiante

MILAGRO FLORES GONZALEZ por concepto de Trabajos de Oficina de

Comisión Enlace Institucional de 9:00a.m. a 12:00m.d. Capacitación con

miembros de la Junta Directiva de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día lunes 20 de febrero

del 2017. La estudiante se vino un día antes por la lejanía del lugar donde reside

y se hospedo donde un familiar. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 4:   CON
REFERENCIA FEU: 290 -17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos y

transporte según corresponda al estudiante GABRIELA ALVARADO SIBAJA por

concepto de Trabajos de Oficina de Comisión Lideres  de 9:00a.m. a 12:00m.d.

Capacitación con miembros de la Junta Directiva de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día

lunes 20 de febrero del 2017. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 5:   CON
REFERENCIA FEU: 291-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos y

transporte según corresponda al estudiante AUXILIADORA CORRALES

SOLANO por concepto de Trabajos de Oficina de Comisión Lideres  de 9:00a.m.

a 12:00m.d. Capacitación con miembros de la Junta Directiva de 1:00p.m. a

4:00p.m. El día lunes 20 de febrero del 2017. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO
# 6:   CON REFERENCIA FEU: 292-17. Se acuerda aprobar el pago de

viáticos y transporte según corresponda a la estudiante AUXILIADORA

CORRALES SOLANO por concepto de Comisión Lideres Sesión Ordinaria de

9:00a.m. a 12:00m.d. Sesión Extraordinaria de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día martes

21 de febrero del 2017. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 7: CON
REFERENCIA FEU: 293-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos y

transporte según corresponda a la estudiante XOCHILT QUINTANILLA

COLOCHO por concepto de Gira con Comisión Enlace Institucional al CAI el

Buen Pastor de 9:30 a.m. a 11:00a.m. Visita al CAI de Cocori de 1:30p.m. a

3:30p.m. El día miércoles 15 de febrero del 2017.Trabajos de Oficina de Comisión

Enlace Institucional de 9:00a.m. a 12:00m.d. Capacitación con miembros de la

Junta Directiva de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día lunes 20 de febrero del 2017.

ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 8:   CON REFERENCIA FEU: 294-17.
Se acuerda aprobar el pago de viáticos, transporte y hospedaje  según

corresponda a la estudiante MARJORIE HERNANDEZ CALDERON por concepto



de Gira al CeU de Limón de 1:00p.m. a 5:00p.m. EL día viernes 10 de febrero del

2017. Gira al CeU de Talamanca de 9:00a.m. a 3:00p.m. El día sábado 11 de

febrero del 2017. La estudiante se hospeda en limón y se regresa el día domingo

12 de febrero del 2017 ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 9:   CON
REFERENCIA FEU: 295-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos,

transporte según corresponda a la estudiante DAYANNA VILLANUEVA

ESPINOZA por concepto de Junta Contra el Hostigamiento Sexual de 1:00p.m. a

4:00p.m. El día miércoles 1 de marzo del 2017 ACUERDO EN FIRME.
ARTICULO # 10:   CON REFERENCIA FEU: 296-17. Se acuerda aprobar el

pago de viáticos, transporte según corresponda al estudiante OLDER MONTANO

GARCIA por concepto de Trabajos de Tesorería de 10:30 a.m. a 4:30p.m. El día

sábado 18 de febrero del 2017. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 11:   CON
REFERENCIA FEU: 297-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos,

transporte según corresponda al estudiante OLDER MONTANO GARCIA por

concepto de Trabajos de Tesorería de 8:30 a.m. a 4:00p.m. El día lunes 20 de

febrero del 2017. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 12:   CON REFERENCIA
FEU: 298-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos por un monto de: 21850 y

de transporte por un monto de: 12380 según corresponda a la estudiante LISETH

SANDOVAL FERNANDEZ por concepto de Consejo de Escuela de Ciencias

Exactas y Naturales de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día miércoles 22 de febrero del

2017. La estudiante se regresa un día después por la lejanía del lugar donde

reside, se hospeda donde un familiar y realiza el cobro mediante caja chica en el

CeU de Upala. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 13:   CON REFERENCIA
FEU: 300-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos y transporte según

corresponda al estudiante BRYAN VILLALTA NARANJO por concepto de

Trabajos de Vicepresidencia de 9:00a.m. a 4:00p.m. El día lunes 20 de febrero

del 2017. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 14:   CON REFERENCIA FEU:
301-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos y transporte según corresponda

a la estudiante SAYLEN AUSLIN CHINCHILLA por concepto de Actividad en el

Paraninfo “Conociendo al estudiante Becario” de 9:00a.m. a 11:00a.m. Trabajos

de Presidencia de 11:00a.m. a 7:00p.m. El día martes 14 de febrero del 2017.



Gira con Comisión Enlace Institucional al CAI el Buen Pastor de 9:30 a.m. a

11:00a.m. Visita al CAI de Cocori de 1:30p.m. a 3:30p.m. El día miércoles 15 de

febrero del 2017.Trabajos de Presidencia de 12:30m.d. a 4:00p.m. El día sábado

18 de febrero del 2017.ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 15:   CON
REFERENCIA FEU: 302-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos y

transporte según corresponda a la estudiante DIANA PEREZ HERNANDEZ por

concepto de Trabajos de Secretaria de Divulgación de 1:00p.m. a 6:00p.m. El día

sábado 18 de febrero del 2017. Trabajos de Secretaria de Divulgación de 8:30

a.m. a 6:00p.m. El día lunes 20 de febrero del 2017. Trabajos de Secretaria de

Divulgación de 8:30 a.m. a 6:00p.m. El día martes 21 de febrero del

2017.ACUERDO EN FIRME. ARTICULO #  16:   CON REFERENCIA FEU:
303-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos, transporte y hospedaje según

corresponda a la estudiante DANIELA MASIS VALVERDE por concepto de

Trabajos de Oficina de Comisión Lideres de 9:00a.m. a 12:00m.d. Capacitación

con miembros de la Junta Directiva de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día lunes 20 de

febrero del 2017 Comisión de Lideres Sesión Ordinaria de 9:00a.m. a

12:00m.d.Sesion Extraordinaria de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día martes 21 de

febrero del 2017.Consejo de Vicerrectoría de Investigación de 10:00a.m. a

12:00m.d.El día miércoles 22 de febrero del 2017. La estudiante se hospeda por

la lejanía del lugar donde reside ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 17: CON
REFERENCIA FEU: 320-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos,

transporte según corresponda al estudiante DANIEL RIVERA ALPIZAR por

concepto de Comisión de Lideres Sesión Ordinaria de 9:00a.m. a

12:00m.d.Sesion Extraordinaria de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día martes 21 de

febrero del 2017.ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 18:   CON REFERENCIA
FEU: 321-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos, transporte según

corresponda a la estudiante GABRIEL ALVARADO SIBAJA por concepto de

Comisión de Lideres Sesión Ordinaria de 9:00a.m. a 12:00m.d.Sesion

Extraordinaria de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día martes 21 de febrero del

2017.Comision Onda UNED de 3:00p.m. a 5.00P.M.El día miércoles 22 de

febrero del 2017.ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 19:   CON REFERENCIA



FEU: 322-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos, transporte según

corresponda al estudiante ALVARO SANTAMARIA ORTEGA por concepto de

Consejo de Escuela Ciencias Exactas y Naturales de 1:00p.m. a 4:00p.m.El día

miércoles 22 de febrero del 2017.ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 20:
CON REFERENCIA FEU: 323-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos,

transporte según corresponda a la estudiante MARIA DE LOS ANGELES

ALFARO CEDEÑO por concepto de Consejo de Escuela Ciencias Exactas y

Naturales de 1:00p.m. a 4:00p.m.El día miércoles 22 de febrero del 2017.La

estudiante se va un día después por la lejanía del lugar donde reside y se

hospeda donde un familiar. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 21:   CON
REFERENCIA FEU: 324-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos,

transporte según corresponda al estudiante BRYAN VILLALTA NARANJO por

concepto de Trabajos de Vicepresidencia de 9:00a.m. a 10:30a.m. Comisión de

Asuntos Jurídicos de 10:30 a.m. a 12:30m.d.Comision de Políticas de Desarrollo

Académico y Centros Universitarios de 1:30p.m. a 4:30p.m. El día martes 21 de

febrero del 2017. Trabajos de Vicepresidencia de 9:00a.m. a 4:30p.m. El día

miércoles 22 de febrero del 2017. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO #  22:
CON REFERENCIA FEU: 325-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos,

transporte según corresponda al estudiante OLDER MONTANO GARCIA por

concepto de Trabajos de Tesorería de 9:30 a.m. a 4:00p.m. El día martes 21 de

febrero del 2017. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 23:   CON
REFERENCIA FEU: 326-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos,

transporte y hospedaje según corresponda a la estudiante ANA LUCIA QUIROS

HIDALGO por concepto de Trabajos de Fiscalía de 10:30 a.m. a 4:30p.m.El día

martes 21 de febrero del 2017. Trabajos de Fiscalía de 8:00 a.m. a 4:30p.m.El

día miércoles 22 de febrero del 2017. Trabajos de Fiscalía de 8:00 a.m. a

4:30p.m.El día jueves 23 de febrero del 2017. Trabajos de Fiscalía de 8:00 a.m. a

4:30p.m.El día viernes 24 de febrero del 2017.Gira al CeU de Limón saliendo de

sabanilla a las 6:00a.m. y regresando a la 1:00p.m. de limón. El día sábado 25 de

febrero del 2017.La estudiante se hospeda por la lejanía del lugar donde reside.

ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 24:   CON REFERENCIA FEU: 328-17.



Se acuerda aprobar el pago de viáticos, transporte según corresponda a la

estudiante VANESSA MONGE SOLANO por concepto de Trabajos de Secretaria

de Actas de 12:00m.d. a 4:30p.m.El día sábado 18 de febrero del 2017. Trabajos

de Secretaria de Actas de 11:00a.m. a 4:30p.m.El día lunes 20 de febrero del

2017. Trabajos de Secretaria de Actas de 9:30 a.m. a 4.00p.m. El día martes 21

de febrero del 2017. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 25:   CON
REFERENCIA FEU: 329-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos,

transporte según corresponda a la estudiante MARJORIE HERNANDEZ

CALDERON por concepto de Trabajos de Secretaria de Representantes

Estudiantiles de 1:30p.m. a 4:30p.m.El día sábado 18 de febrero del 2017.

Trabajos de Secretaria de Representantes Estudiantiles de 8:00a.m. a 4:30p.m.El

día lunes 20 de febrero del 2017. Trabajos de Secretaria de Representantes

Estudiantiles de 8:00 a.m. a 4.30p.m. El día martes 21 de febrero del 2017.

ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 27:   CON REFERENCIA FEU: 331-17.
Se acuerda aprobar el pago de viáticos, transporte según corresponda a la

estudiante DAYANNA VILLANUEVA ESPINOZA por concepto de Reunión de

Representantes Estudiantiles del Consejo de Escuela de Ciencias de Exactas y

Naturales de 9:00a.m. a 12:00m.d.Consejo de Escuela de Ciencias Exactas y

Naturales de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día miércoles 22 de febrero del 2017.

ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 28:   CON REFERENCIA FEU: 332-17.
Se acuerda aprobar el pago de viáticos, transporte según corresponda a la

estudiante YORLENE LOBO CHAVEZ por concepto de Reunión de

Representantes Estudiantiles del Consejo de Escuela de Ciencias de Exactas y

Naturales de 9:00a.m. a 12:00m.d.Consejo de Escuela de Ciencias Exactas y

Naturales de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día miércoles 22 de febrero del 2017.

ACUERDO EN FIRME. ARTICULO #  29:   CON REFERENCIA FEU: 333-17.
Se acuerda aprobar el pago de viáticos, transporte y hospedaje según

corresponda a la estudiante ERICKA SELLES LUPARIO por concepto de

Comisión Onda UNED de 3:00p.m. a 5:00p.m.El día miércoles 22 de febrero del

2017. La estudiante se viene un día antes y se va un día después por la lejanía

del lugar donde reside. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 30:   CON



REFERENCIA FEU: 334 -17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos,

transporte según corresponda a la estudiante WENDY VEGA MARROQUIN por

concepto de Comisión Onda UNED de 3:00p.m. a 5:00p.m.El día miércoles 22 de

febrero del 2017. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 31:   CON
REFERENCIA FEU: 335-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos,

transporte según corresponda a la estudiante MARIA DEL MILAGRO FLORES

GONZALEZ de Reunión de Representantes Estudiantiles del Consejo de Escuela

de Ciencias de Exactas y Naturales de 9:00a.m. a 12:00m.d.Consejo de Escuela

de Ciencias Exactas y Naturales de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día miércoles 22 de

febrero del 2017. Comisión de Enlace Institucional Sesión Ordinaria de 9:00a.m. a

12:00m.d.Sesion Extraordinaria de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día jueves 23 de

febrero del 2017. La estudiante se hospeda donde un familiar por la lejanía del

lugar donde reside. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 32:   CON
REFERENCIA FEU: 336-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos,

transporte y hospedaje según corresponda al estudiante LUIS GABRIEL MORA

MORALES por concepto de Comisión de Evaluación de Calidad de Cursos en

Línea de 9:00a.m. a 12:00m.d.El día martes 21 de febrero del 2017. Reunión de

Representantes Estudiantiles del Consejo de Escuela de Ciencias de Exactas y

Naturales de 9:00a.m. a 12:00m.d.Consejo de Escuela de Ciencias Exactas y

Naturales de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día miércoles 22 de febrero del 2017. El

estudiante se vino un día antes y se hospedo debido a la lejanía del lugar de

residencia y la hora de convocatorias. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 33:
CON REFERENCIA FEU: 337-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos,

transporte según corresponda al estudiante OLDER MONTANO GARCIA por

concepto de Trabajos de Tesorería de 9:30 a.m. a 4:00p.m. El día miércoles 22

de febrero del 2017. .ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 34:   CON
REFERENCIA FEU: 338-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos y

transporte según corresponda al estudiante JOSE MARIO RIVERA RAMIREZ por

concepto de Comisión de Autoevaluación de la Carrera de Ingeniería Agronómica

de 9:00a.m. a 12:00md.El día jueves 23 de febrero del 2017.ACUERDO EN
FIRME. ARTICULO # 35:   CON REFERENCIA FEU: 339-17. Se acuerda



aprobar el pago de viáticos y transporte según corresponda a la estudiante

WENDY VEGA MARROQUIN por concepto de Gira al CeU de Desamparados

para Capacitación de Taller APA de 10:00a.m. a 2:00p.m. El día sábado 25  de

febrero del 2017.ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 36:   CON REFERENCIA
FEU: 340-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos, transporte y hospedaje

según corresponda al estudiante BRYAN VILLALTA NARANJO por concepto de

Trabajos de vicepresidencia  de 9:00 am a 4:30 pm. El día jueves 23 de febrero

del 2017.Trabajos de vicepresidencia  de 9:00 am a 4:30 pm. El día viernes 24 de

febrero del 2017. Gira al centro Universitario de Limón de 6:00 am a 1:00 pm.El

día sábado 25 de febrero del 2017. El estudiante se hospeda por la hora de salida

el día sábado 25 de febrero del 2017.ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 37:
CON REFERENCIA FEU: 341-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos,

transporte según corresponda a la estudiante MARJORIE HERNANDEZ

CALDERON por concepto de Trabajos de Secretaria de Representantes

Estudiantiles de 8:00a.m. a 4:00p.m. El día miércoles 22 de febrero del

2017.ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 38:   CON REFERENCIA FEU:
342-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos, transporte según corresponda al

estudiante FREDY VELASQUEZ SUAREZ por concepto de Comisión de Enlace

Institucional Sesión Ordinaria 9:00a.m a 12:00m.d Sesión Extraordinaria de

1:00p.m. a 4:00p.m. El día jueves 23 de febrero del 2017.ACUERDO EN FIRME.
ARTICULO # 39:   CON REFERENCIA FEU: 343 -17. Se acuerda aprobar el

pago de viáticos, transporte y hospedaje según corresponda a la estudiante

LIGIA MATAMOROS BONILLA por concepto de Trabajos de Oficina de Comisión

Enlace Institucional de 9:00a.m. a 12:00m.d. Capacitación con miembros de la

Junta Directiva de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día lunes 20 de febrero del 2017.La

estudiante se viene un día antes y se va un día después por la lejanía del lugar

donde reside. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO #  40:   CON REFERENCIA
FEU: 344-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos, transporte y hospedaje

según corresponda a la estudiante LIGIA MATAMOROS BONILLA por concepto

de Comisión Enlace Institucional Sesión Ordinaria de 9:00a.m. a 12:00m.d.

Sesión Extraordinaria de 1:00p.m. a 4:00p.m. El día jueves 23 de febrero del



2017.La estudiante se viene un día antes y se va un día después por la lejanía del

lugar donde reside y se hospeda. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 41:
CON REFERENCIA FEU: 345-17. Se acuerda aprobar el pago de viáticos,

transporte y hospedaje según corresponda a la estudiante YAMILETH SOLIS

LEZCANO por concepto de Consejo de Centros Universitarios de 2:00p.m. a

4.00p.m. El día jueves 23 de febrero del 2017.Reunion de Junta Directiva de

9:00a.m. a 12:00m.d. Trabajos de Secretaria de Asuntos Internacionales de

1:00p.m. a 3:00p.m. El día viernes 24 de febrero del 2017. La estudiante se

hospeda  por la lejanía del lugar donde reside. ACUERDO EN FIRME.
ARTICULO # 42:   CON REFERENCIA FEU: 346-17. Se acuerda aprobar el

pago de viáticos, transporte según corresponda a la estudiante SAYLEN AUSLIN

CHINCHILLA por concepto de Trabajos de Presidencia de 8:00a.m. a 5:30p.m. El

día lunes 20 de febrero del 2017. Trabajos de Presidencia de 8:00a.m. a 5:30p.m.

El día miércoles 22 de febrero del 2017. Consejo Universitario de 8:30 a.m. a

6:00p.m. El día jueves 23 de febrero del 2017. ACUERDO EN FIRME.
ARTICULO # 43:   CON REFERENCIA FEU: 347-17. Se acuerda aprobar el

pago de transporte según corresponda a la estudiante MARIA NAZARETH

UGARTE FERNANDEZ por concepto de Comisión de Autoevaluación de la

Carrera de Gestión Turística de 9:00a.m. a 12:00m.d. El día jueves 23 de febrero

del 2017. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 44:   CON REFERENCIA FEU:
348-17. Se acuerda aprobar el pago de transporte y viáticos según corresponda

al estudiante OLDER MONTANO GARCIA por concepto de Trabajos de

Tesorería de 9:30 a.m. a 4:00p.m. El día jueves 23 de febrero del 2017.

ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 45:   CON REFERENCIA FEU: 349-17.
Se acuerda aprobar el pago de transporte y viáticos según corresponda al

estudiante OLDER MONTANO GARCIA por concepto de Trabajos de Tesorería

de 8:30 a.m. a 4:00p.m. El día viernes 24 de febrero del 2017. ACUERDO EN
FIRME. ARTICULO # 46:   CON REFERENCIA FEU: 351-17. Se acuerda

aprobar el pago de transporte y viáticos según corresponda al estudiante

ESTEBAN ARRIETA HERNANDEZ por concepto de Reunión con Junta Directiva

de la FEUNED de 1:00p.m. a 4:30p.m. El día lunes 27 de febrero del 2017.



ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 47:   CON REFERENCIA FEU: 352-17.
Se acuerda aprobar el pago de transporte, viáticos y hospedaje según

corresponda a la estudiante SILVIA SOSA ORTIZ por concepto de Consejo de

Escuela de Educación de 9:00a.m. a 12:00m.d. El día jueves 2 de marzo del

2017. La estudiante se viene un día antes por la lejanía del lugar donde reside y

se hospeda. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 48:   CON REFERENCIA
FEU: 353-17. Se acuerda aprobar el pago de transporte, viáticos según

corresponda a la estudiante VANESSA MONGE SOLANO por concepto de

Trabajos de Secretaria de Actas de 9:30 a.m. a 4:30p.m. El día miércoles 22 de

febrero del 2017. Trabajos de Secretaria de Actas de 9:30 a.m. a 4:30p.m. El día

viernes 24 de febrero del 2017ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 49:   CON
REFERENCIA FEU: 354-17. Se acuerda aprobar el pago de transporte,

viáticos según corresponda al estudiante MICHAEL ZUÑIGA DUARTE por

concepto de Reunión en Escuela de Administración con Hellen Umaña para

presentación de Proyecto del CeU de Puntarenas de 9:00a.m. a 12:00m.d El día

viernes 24 de febrero del 2017ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 50:   CON
REFERENCIA FEU: 355-17. Se acuerda aprobar el pago de transporte,

viáticos según corresponda a la estudiante CASSANDRA CASTAÑEDA MOLINA

por concepto de Reunión en Escuela de Administración con Hellen Umaña para

presentación de Proyecto del CeU de Puntarenas de 9:00a.m. a 12:00m.d El día

viernes 24 de febrero del 2017ACUERDO EN FIRME. ARTICULO #  51:   CON
REFERENCIA FEU: 356-17. Se acuerda aprobar el pago de transporte por un

monto de: 2850 y de viáticos por un monto de: 3350 según corresponda al

estudiante ESTEBAN ARRIETA HERNANDEZ por concepto de Asistencia a 40

Aniversario de la UNED en el Museo de los Niños de 5:00p.m. a 8.00p.m. El día

viernes 3 de marzo del 2017. El estudiante realiza el cobro mediante caja chica

en el CeU de Palmares. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 52:   CON
REFERENCIA FEU: 357-17. Se acuerda aprobar el pago de transporte por un

monto de: 13310 de viáticos y hospedaje por un monto de: 33650 según

corresponda a la estudiante ANYOLETH SALAS LEAL por concepto de

Asistencia a 40 Aniversario de la UNED en el Museo de los Niños de 5:00p.m. a



8.00p.m. El día viernes 3 de marzo del 2017. La estudiante realiza el cobro

mediante caja chica en el CeU de Talamanca y se devuelve un día después y se

hospeda. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 53:   CON REFERENCIA FEU:
358-17. Se acuerda aprobar el pago de transporte por un monto de: 3080 de

viáticos y hospedaje por un monto de: 20430 según corresponda a la estudiante

VERONICA ESPINOZA LOPEZ por concepto de Asistencia a 40 Aniversario de

la UNED en el Museo de los Niños de 5:00p.m. a 8.00p.m. El día viernes 3 de

marzo del 2017. La estudiante realiza el cobro mediante caja chica en el CeU de

Siquirres y se devuelve un día después y se hospeda por la lejanía del lugar

donde reside. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 54:   CON REFERENCIA
FEU: 359-17. Se acuerda aprobar el pago de transporte por un monto de: 3950

de viáticos y hospedaje por un monto de: 23350 según corresponda a la

estudiante MELISSA CHINY MORALES por concepto de Asistencia a 40

Aniversario de la UNED en el Museo de los Niños de 5:00p.m. a 8.00p.m. El día

viernes 3 de marzo del 2017. La estudiante realiza el cobro mediante caja chica

en el CeU de Siquirres y se devuelve un día después y se hospeda por la lejanía

del lugar donde reside. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 55:   CON
REFERENCIA FEU: 360-17. Se acuerda aprobar el pago de transporte por un

monto de: 1560 de viáticos por un monto de: 3350 según corresponda a la

estudiante KAREN MADRIGAL RODRIGUEZ por concepto de Asistencia a 40

Aniversario de la UNED en el Museo de los Niños de 5:00p.m. a 8.00p.m. El día

viernes 3 de marzo del 2017. La estudiante realiza el cobro mediante caja chica

en el CeU de Alajuela. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 56:   CON
REFERENCIA FEU: 361-17. Se acuerda aprobar el pago de transporte por un

monto de: 570 de viáticos por un monto de: 3350 según corresponda al

estudiante RANDY GONZALEZ CRUZ por concepto de Asistencia a 40

Aniversario de la UNED en el Museo de los Niños de 5:00p.m. a 8.00p.m. El día

viernes 3 de marzo del 2017. El estudiante realiza el cobro mediante caja chica

en el CeU de Desamparados. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 57:   CON
REFERENCIA FEU: 362-17. Se acuerda aprobar el pago de transporte por un

monto de: 1060 de viáticos por un monto de: 3350 según corresponda a la



estudiante YEIMI ESQUIVEL ORTIZ por concepto de Asistencia a 40 Aniversario

de la UNED en el Museo de los Niños de 5:00p.m. a 8.00p.m. El día viernes 3 de

marzo del 2017. La estudiante realiza el cobro mediante caja chica en el CeU de

Alajuela. ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 58:   CON REFERENCIA FEU:
363-17. Se acuerda aprobar el pago de transporte por un monto de: 1570 de

viáticos por un monto de: 3350 según corresponda al estudiante STEVEN

VARGAS ROJAS por concepto de Asistencia a 40 Aniversario de la UNED en el

Museo de los Niños de 5:00p.m. a 8.00p.m. El día viernes 3 de marzo del 2017.

El estudiante realiza el cobro mediante caja chica en el CeU de Cartago.

ACUERDO EN FIRME. ARTICULO # 59: Se cierra la sesión al ser las catorce

horas y siete minutos, con la presencia de los siguientes miembros de la Junta

Directiva de la FEUNED: la Presidenta de la Federación, Saylen Georgina Auslin

Chinchilla; la Secretaria de Actas, Vanessa Monge Solano;  el Tesorero, Older

Montano García; la  Secretaria  de Representantes  Estudiantiles  y de  Asuntos

Académicos,  Marjorie Hernández Calderón; el Secretario de Asuntos Deportivos,

Culturales y Recreativos, Windell Gabriel Valle; la Secretaria  Capacitación, Promoción

y Divulgación, Diana Pérez Hernández y la Fiscal, Ana Lucía Quirós Hidalgo.


